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Acta No. ¿17

TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CONCEIO MUNICIPAL DE FECHA 23 DE FEBRERO
DE 2024, A LAS 1óH00.
En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de
Pichincha, a los veinte y tres días del mes de febrero del año dos mil veinte y cuatro,
siendo las dieciséis horas, se da inicio a la presente Sesión extraordinaria del Legislativo
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, presidida por el señor Alcalde del cantón, Doctor Freddy Roberth Arrobo
Arrobo; actua como Secretario General, e[ Abg. Jose Benito Castillo Rodriguez;
El señor Alcalde: Buenas tardes, señoras Coocejalas, señor Secretario. EI día de hoy
vamos a desarrollar una sesión extrao¡dinaria para dar continuar con [o previsto en el

artículo 336 del COOTAD respecto de la denuncia ciudadana que se encuentra en trámite
en contra de tres concejales que integran el Concejo Municipal. Al tratarse de una sesión

extraordinaria, no es posible la modificación del orden del día. Señor secretario, sírvase
dar lectura al orden del día.
El Secret¡rio Gener¡I: Buenas ta¡des con todos los presentes, me permito leer la
Circular Nro. 023-CMPVM-2024 de feha 22 de febrero de 2O24 que contiene la

convocatoria a sesión extraordinaria para el día de boy viemes 23 de febrero de 2024, a

partir de las 16h00, que dice lo siguiente:
"Por disposición del Dr. Freddy Roberth Arrobo A¡robo, Alcalde del Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal del Canton Pedro Vicente Maldonado, de
conformidad con lo previsto en el artículo 319 y sexto inciso del artículo 336 del Codigo
Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización - COOTAD y el
artículo 48 de [a Ordenanza de organización y funcionamiento del Concejo Municipal de

Pedro Vicente Maldonado No.03-2016, me permito convocar a ustedes a la Sesión

Extraordinaria del Concejo Municipal a realizarse el dí¡ viernes 23 de febrero de 2024,
r l¡s l6hü), a desarrollarse en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con el fin de

tratar el siguiente orden del día:
l. Const¿tación del quórum.
2. Instalación de la sesión.
3. Conocimiento del Informe de [a Comisión de Mesa No. INF{l-CM-PVM-2024. de

2l de febrero de 2024, relacionado con la denuncia de remoción presentada por la señora
Reina del Rocío Mina Tejada, en contra de la señorita Mónica Alexandra González
Jungal, señor Edwin JavierJaramillo Molina y señor Ronal Eduardo Montenegro Lozada,
Concejales del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro
Vicente Maldonado, presentación de los argumentos de cargo y descargo de las partes,
de conformidad con el inciso sexto del articulo 336 del COOTAD; y, resolución al
respecto.
4. Clausura de la sesión."
El señor Alc¡lde: Gracias, señor Secretario. Primer punto, por favor.
El Secret¡rio Gener¡l: PRIMER PUNTO.- I- Constatación del quóntm:
- Concejala kticia Bermúdez Moreira, presetrte;
- Concejala Mónica González Jungal, presente;
- Concejal Javier Jaramillo Molina, presente;
- Concejala Katherine Jiménez Flor, presente;
- Concejal Ronal Montenegro Lozada, prcsente;
- Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arobo, pr$ente;
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Acta No.47
Señor alcalde s€ encuentran presentes los seis (6) miembros del Concejo Municipal
presentes; por lo que contamos con el quórum legal para instalar la sesión;
El señor Alc¡lde: Gracias, señor secretario. Siguiente punto, por favor.
Le concejele Mónics González Jungel: Señor alcalde, compañeros concejales y todos
los prcsentes muy buenas tardes, efectivamente señor alcalde el tema de la excusa, no
consta dentro del expediente, sin embargo el acto administrativo generado anteriormente
con presencia de los suplentes fue generado y esta situación el mismo acto continua, razón
por la cual quienes deberian sesionar en esta sesión son nuestros concejales suplentes, a
no ser que el criterio juridico diga lo contrario, pero a mi criterio como concejal, el acto
administrativo, el acto de sesión en pleno ftre evado a cabo por los señores concejales
suplentes.
El señor Alc¡lde: En vista de que están presentes, igualmente pueden participar, no se

ha hecho la presentación con el debido tiempo para excus¿¡rse, entonces en este momento
pmcede con el siguiente punto señor secretario.
El Secreario General: SEGUNDO PUNTO.- 2- Instalación de la sesión:
El señor Alc¡lde: Señores concejales, habiéndose constatado el quórum legal, declaro
instalada la presente sesión extraordinaria del Concejo Municipal. Siguiente punto, por
favor.
El §ecret¡rio Gener¡l: TERCER PUNTO.- 3.- Conocimiento del Informe de la
Comisión de Me¡a No. INF-01-CM-PVM-2024, de 2l de febrem de 2024, relacionadt¡
con la denuncia de remoción presentoda por la señora Reina del Rocío Mina Tejada, en
conlra de la señorita Mónica Alexandm Gonmlez Jungal, señor Edwin Jovier Jaramillo
Molina y señor Ronal Eduardo Montenegro Lozada, Concejales del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedm Yicente Maldonado, presentación de los
argumenlos de cargo y descargo de las partes, de conformidad con el inciso sexto del
artículo i36 del COOTAD; y, resolución al respecro;
El señor Alc¡lde: Gracias, señor Secretario. Por favor, sírvase leer el afículo 336 del
COOTAD, únicamente en su inciso sexto;
El Secret¡rio General: Si, señor Alcalde. El inciso sexto del artícüo 336 del COOTAD,
srñ.ala: "(...) Concluido el término de praeba, dentro del término de cinco dias, la
Comisión de Mesa o lo Comisión Ocasional, según corresponda, presentarú el informe
respectivo y se convocará a sesión extraordinoria del órgano legislatiro conespondienle
en el término de dos días, pora lo cual se notificará a las partes con señalamiento de día
y hora; y, en esta, luego de haber escachado el informe, el o los denunciados, expondrán
sus argumentos de cargo y descargo, por sío por intermedio de su apodemdo (. )"
El señor Alc¡lde: Gracias, señor Secretario. En función de la norma expuesta, a este
Concejo le corresponde escuchar el informe preparado por la Comisión de Mesa, tras lo
cual se dani paso a la presentación de la denunciante y de los denunciados sobre sus
argumentos de cargo y de descargo. Señor secretario, sírvase dar lectura al informe de la
Comisión de Mesa.
El Secrrtario Gener¡l: Procedo a dar lectura el INF-O l {M-PVIvf-2024 de 21 de febrero
de 2O24, suscrito por la Comisión de Mesa del Concejo del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, que dice lo siguiente:
Informe No. INF-014M-PW!-2024
l. Tema objeto del informe.
El presente documento contiene el informe que en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 33ó del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización (en adelante "COOTAD"), le corresnonde emiti¡ a la Comisión de
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1 Mesa en el contexto de la denuncia de remoción presentada en contra de la señorita
2 Mónica Alexandra Gonález Jungal, señor Edwin Javier Jaramillo Molina y señor Ronal
3 Eduardo Montenegro Lozada, Concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado
4 Municípal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, la cual fue ingresada a través de la
5 Secretaría General, por la señora Reina del Rocío Mina Tejada, con fecha 23 de enero de
6 2024, a las 16h33.
7 2. Vocativo jerárquico.
8 Señor, Secretario General.
9 3. Datos del procedimiento parlamentario.

10 3.1. Con fecha 23 de enero de 2024, a las 16h33, se recibe a través de Secretaría General
11 la denuncia de remoción presentada en contra de la señor¿ Mónica Alexandra González
t? Jungal, señor Edwin Javier Jaramillo Molina y señor Ronal Eduardo Montenegro Lozada,
13 Concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro
14 Vicente Maldonado, la cual fue ingresada a través de la Secretaría Gener¿I, por la señora
15 Reina del Rocío Mina Tejada.
16 3.2. El documento que contiene la denu¡cia, recibido a través de Secretaría General, que

17 incluye lo siguiente:
18 - CD que contiene las copias debidamente certificadas de la Ordenanza prcsupuestaria

19 para el ejercicio económico del año 2024 del Gobiemo Autónomo Descentralizado
20 Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado No. M-2023 y sus anexos; (fs. I I )
2l - Certificación otorgada por el señor Secretario General del Concejo del Gobiemo
22 Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, sobre
23 asuntos relacionados con la aprobación de la Ordenanza presupuestaria para el ejercicio
24 económico del año 2024 del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
25 Pedro Vicente Maldonado No. 04-2023; (fs. 12)
26 - Copia certificada del acta de la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del
27 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del C¿ntón Pedro Vicente Maldonado
28 de9 de diciembre de 2023; (fs. 13a20)
29 - Copia certificada de la Ordenanza de organización y funcionamiento del Concejo
30 Municipal de Pedro Vicente Maldonado No.'03-2016; (fs.23 a 36)
31 - Certificación otorgada por el señor Secretario General del Concejo del Gobierno
32 Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado sobre la
33 vigencia de la O¡denanza de organización y funcionamiento del Concejo Municipal de
34 Pedro Vicente Maldonado No. 03-2016; (fs. 37)
35 - Copia certificada de la Resolución Legislativa No. 006-SG-GADMPVM-2023, emitida
36 por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Desc€ntralizado Municipal del Cantón
37 Pedro Vicente Maldonado; (fs. 38)
38 - Copia certificada de la Resolución l.egislativa No. 010-SG-GADMPVM-2024, emitida
39 por e[ Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
& Pedro Vicente Maldonado; y, (fs. 39)
4L - Informe otorgado por el señor Secretario General del Concejo del Gobiemo Autónomo
42 Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, en la que se señala que
43 la Resolución Legislativa No. 010-SG-GADMPVM-2024 fue adoptada en sesión
44 extraordinaria de 17 de enero de 2024, que fue mocionada por el Concejal Edwin Javier
45 Jaramillo Molina, y que para su aprobación se contó con el voto favorable, entre otros,
46 de la concejala señorita Mónica Alexandra Gonzáiez Jungal, y los concejales señores
47 Edwin Javier Jaramillo Molina y Ronal Eduardo Montenegro Lozada. (fs. 40)
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Ac-ta No. 47
3.3. Mediante memorando No. MEM-19-SG-24, de 24 de enero de 2024, suscrito por el
Secretario General del Concejo, se pone en conocimiento de los integrantes de la
Comisión de Mesa la denuncia de remoción antes referida.
3.4. Mediante memorando No. MEM-59-ALC-24, de 25 de ene¡o de 2024, en ejercicio
de la atribución que le confieren los artículos 60, letra c) y 319 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, el señor AIcalde,
Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, dispuso a esta Secretaría que se convoque a Sesión
Extraordinaria del Concejo Municipal, para el día viemes 26 de enero del año en curso,
a las 17h00, para abordar la "Designación del Concejal o Concejala que integrará la
Comisión de Mesa, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer inciso del articulo
336 del Codigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
para efectos de la tramitación de la denuncia presentada por la señora Reina del Rocío
Mina Tejada, con fecha 23 de enero de 2024".
3.5. Así mismo, mediante el mismo memor¿ndo No. MEM-59-ALC-24, de 24 de enero
de 2024, el señor Alcalde, solicitó que en la convocatoria a la Sesión Extraordinaria antes
referida, se señale de manera expresa lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 5l de la
Ordenanza de organización y funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente
Maldonado No. 03-2016, que señala que "cuando el único punto del orden del día genere
interés de una concejala o concejal o uno de sus parientes en los grados señalados en el
inciso anterior, que al momento de ser convocado no se excusaf€ y siempre que fuere
advertido/a el Alcalde o Alcaldesa, notificañi del impedimento a quien corresponda; el
concejal o concejala interesado podni impupar tal decisión siempre que demuestre lo
contrario."
3.6. Mediante ci¡cular No. 009{MPVM-2024, de 25 de enem de 2O24, el señor
Secretario General del Concejo en cumpümiento de la disposición efectuada por el señor
Alcalde, convoca a la Sesión Extr¿ordinaria para el día 26 de ene¡o de 2024, para abordar,
entre otros, la "Designación del Concejal o Concejala que integrará la Comisión de Mesa,
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer inciso del alículo 336 del Codigo
Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, para efectos de la
tramitación de la denuncia presentada por la señora Reina del Rocío Mina Tejada" con
fecha 23 de enero de 2024."
3.7. Mediante circular No. 009-CMPYM-2024, que contiene la convocatoria a la Sesión
Extraordinaria del Concejo Municipal para el día viemes 26 de enero de 2024, se dejó
constancia sobre la obligación de excusarse de la participación de la sesión de las
autoridades denunciadas en los términos previstos en el artículo 5l de la Ordenanza de
organización y funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado No.
03-2016.
3.8. El primer inciso del artículo 5l de la Ordenanza de organización y funcionamiento
del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado No. 03-2016, señala que "Al
momento de ser convocados y hasta una hora antes de finalizar la jornada de trabajo del
día en el que les fue entregada la convocatoria, los Concejales y Concejalas podnfur

excusarse por escrito, en cuyo caso será convocado inmediatamente su suplente." Una
vez cumpüdo el periodo de tiempo previsto en el artículo 5l de la Ordenanza de
organización y funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado No.
03-2016, mediante memorando No. MEM-20-SG-24, de 25 de enero de 2024, el
Secrctario General del Concejo infonna al señor Alcalde que la Concejala Mónica
Alexandra Goruález Jungal y los Concejales Ronal Eduardo Montenegro Inzada y
Edwi¡ Javier Jaramillo Molina, no presentaron su excusa oara DarticiDar de la Sesión
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Acts No.47
Extraordinaria del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado prevista para el día viemes 26 de enero
de 2024, a las 17h00.
3.9. Mediante memor¿ndo No. MEMóI -ALC-24, de 25 de enero de 2024, suscrito por
el señor Alcalde, Dr. Freddy Roberth A¡robo Arrobo, dirigido a la Concejala Mónica
Alexandra Gorzález Jungal y los Concejales Ronal Eduardo Montenegro Lnada y
Edwin Javier Jaramillo Molina, con copia a esta Secretaría General, se señala:
"Con estos antecedentes, señora y señores Concejales, toda vez que conforme se informa
por parte del señor Secretario General del Concejo, Abg. José Benito Castillo Rodríguez,
mediante memorando No. MEM-20-SG-24, de fecha 25 de enero de 2024, no se

¡ecibieron sus excusas para participar en [a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal
para el día viemes 26 de enero de 2024 dentro del periodo de tiempo definido en e[ inciso
primero del artículo 5l de la Ordenanza de organización y funcionamiento del Concejo
Municipal de Pedro Vicente Maldonado No. 03-201ó, con base al tercer inciso del mismo
artículo me permito notificar a ustedes, Concejala Mónica Alexandra González Jungal, y
Concejales Ronal Eduardo Monteneg¡o Lozada y Edwin Javier Jaramillo Molina, sobre
el impedimento que tienen de actuar en la rcferida sesión, por tratarse de un asunto de su

interés.
En tal sentido, copio el presente memorando al señor Secretario General del Concejo,
Abg. Jose Benito Castillo Rodriguez, para que, observando lo previsto en el artículo 5l
de la Ordenanza de organización y funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro
Vicente Maldonado No. 03-2016, se sirva convocar a los respectivos Concejales
Suplentes de la Concejala Mónica Alexandra González Jungal, y de los Concejales Ronal
Eduardo Montenegro I-nnda y Edwin Javier Jaramillo Molina, para su participación en

la Sesión Extr¿ordinaria del Concejo Municipal del Gobiemo Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado prevista para el día viernes 26 de enero
de 2024, a las 17h00, a desarrollarse en la Sala de Sesiones de la Municipalidad,
remitiéndoles para el efecto la documentación de respaldo que seÉ abo¡dada en la
sesión."
3.10. Mediante Ci¡cular N¡o.010{MPVM-2024, de 26 de enero de 2024, el Secretario
General del Concejo procede a convocar a los concejales suplentes de las autoridades
denunciadas para su paficipación en [a sesión o¡dinaria del Concejo prevista para el día
26 de enerc de 2024.
3.1 I . Mediante oficio de 26 de enero de2O24,la Concejala Mónica González presenta su

impugnación a la convocatoria a la sesión extraordinaria de Concejo del día viemes 26
de enero de 2024, requerimiento que fue negado por el señor Alcalde mediante
memorando No. MEM-67-ALC-24, de 26 de enero del mismo año.

3.12. Mediante Resolución kgislativa No. 018-SG-CMPVM-24, de 26 de enero de 2024,
se designa a la Concejala señora Leticia del Carmen Bermúdez Moreira para que integre
la Comisión de Mesa, para efectos de la tramitación de la denuncia presentada el 23 de
enero de 2024.
3.13. Mediante memorando No. MEM-69-ALC-24, de 29 de enero de 2024, el señor
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, en su calidad de Presidente de la
Comisión de Mesa, conforme lo prevé el artículo ó0, letra t) del COOTAD, dispone se

convoque a Sesión Extraordinaria de la Comisión de Mesa para tratar eI"3. Conocimiento
y análisis de la denuncia presentada por la señora Reina del Rocío Mina Tejada en contra
de la señora Mónica Alexandra González Jungal, señor Edwin Javier Jaramillo Molina y
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señor Ronal Eduardo Monten ego l-azada. Concejales del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, rcmitida mediante
memorando No. MEM-19-SG-24, de 24 de enero de 2024, para efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 336 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, resolución a[ respecto."
3.14. Mediante circular No. 0l l -CMPVM-2024, de 29 de enero de 2O24, se convoca a

los miembros de la Comisión de Mesa, a la Sesión Extraordinaria dispuesta por el señor
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, Dr. Freddy Robedh Anobo Arrobo, para el martes 30 de enem de 2024, a
las 17h00, con el objeto de tr¿tar el "Conocimiento y análisis de la denuncia presentada
por la señora Reina del Rocío Mina Tejada en contra de la señora Mónica Alexandra
González Jungal, señor Edwin Javier Jaramillo Molina y señor Ronal Eduardo
Montenegro lnzada, Concejales del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Pedro Vicente Maldonado, remitida mediante memorando No. MEM-19-SG-24,
de 24 de enero de 2O24, pan efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
336 del Codigo Orginico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
y, resolución a[ respecto."
3.15. Mediante escrito de 30 de enero de 2024, se recibe la "impugnación mediante el
recurso de apelación" presentada por los señores Concejales Ronal Eduardo Montenegro
Lozada y Edwin Jaüer Jaramillo Molina, Concejales del Gobiemo Autónomo
Descentr¿lizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, la cual fue negada
mediante memorando No. MEM-75-AL,C-24, de 3l de ene¡o de 2024, suscrito por el
señor Alcalde, señalando que:
"Por los antecedentes de hecho y normativos expuestos, así como con base al análisis
jurídico que antecede, me permito informar a ustedes, señores Concejales que acojo las
conclusiones y recomendaciones contenidas en el memor¿¡ndo No. MEM-75-ASJ-24, de
3l de enero de 2024, suscrito por el señor Procurador Síndico, Abg. Geovanny Abarca;
y, por tanto, rechazo la impugnación "mediante e[ recurso de apelación" formulada por
ustedes, por no tener atribución constitucional o legal alguna para conocer y resolver
respecto de la oulidad de actos legislativos; y, por tanto, en estricto apego al principio de
legalidad consagrado en el artículo 226 dela Conslitución de la Republica del Ecuador,
toda vez que las normas del Código Orgiánico Administrativo invocadas en Ia petición,
no son aplicables para este tipo de procesos."
3.16. Mediante Resolución de la Comisión de Mesa del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, adoptada el 30 de
enero de 2024, se califica la denuncia de rcmoción planteada, resolviendo:
"Con base a la normativa constitucional y legal antes expuesta y al análisis efectuado al
escrito de denuncia y documentos anexos, presentado por Ia señora Reina del Rocio Mina
Tejada, la Comisión de Mesa del Concejo del Gobiemo Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, en Sesión Extraordinaria efectuada el
30 de enero de 2024, RESUELVE: l.- AVOCAR conocimiento de la presente causa
como integrantes de la Comisión de Mesa del Concejo del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.- 2.- CALIFICAR,
conforme [o exigido en la Constitución, el COOTAD, y demás normas del ordenamiento
jurídico ecuatoriano que garantizan el debido proceso, como clara y completa la denuncia
presentada por la señora Reina del Rocío Mina Tejada, en contra de la señorita Mónica
Alexandra González Jungal, señor Edwin Javier Jaramillo Molina y señor Ronal Eduardo
Montenegro lozada, Concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municioal del
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Acta No. ¡17

Cantón Pedro Vicente Maldonado, por reunir los requisitos legales establecidos en el
artículo 336 del COOTAD, conforme el análisis que a¡tecede; y, en consecuencia, se la
admite al trámite del procedimiento de remoción establecido en el Capitulo V Remoción
de autoridades de elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados, Título
VIII Disposiciones Comunes y Especiales de los Gobiemos Autónomos
Descentralizados, del COOTAD.- 3.- A través de la Secretaría General del Concejo,
CÍTESE con el contenido de la denuncia, sus anexos y con esta resolución, a las
autoridades denunciadas señorita Mónica Alexandra Gorzález Jungal, señor Edwin
Javier Jaramillo Molina y señor Ronal Eduardo Montenegm Lozada, Concejales del
Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
a fin de que puedan ejercer su derecho de defensa y contradicción, advirtiéndoles de la
obligación que tienen de señalar domicilio y al menos una dirección de correo electrónico
para futurzs notificaciones. Para el efecto, la Secretaria General del Concejo Municipal
debeni proceder con Ia citación a través de los mecanismos previstos en la ley.- 4.-
DISPONER a la Secretaria General del Concejo del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado que proceda con la
formación del expediente respectivo, para lo cual debeá incluir todas las convocatorias
realizadas al Concejo Municipal y a esta Comisión de Mesa, así como sus resoluciones y
demás documentación producida en el contexto de la denuncia prcsentada por la señora
Reina del Rocio Mina Tejada.- 5.- DISPONER la apertura del término de prueba por diez
(10) días, dentro del cual, las partes actuarán las pnrebas de cargo y descargo que

consideren pertinentes, aote esta Comisión, de conformidad con el inciso quinto del
artículo 336 del COOTAD.- 6.- Téngase en cuenta el correo electronico y domicilio
señalado por la denunciante para posteriores notificaciones.- Notifiquese a [a parte
denunciante en el correo electrónico y domicilio señalados para el efecto.J'
3.17. Mediante memorandos Nos. MEM-33-SG-24, MEM-34-SG-24 y MEM-35-SG-24,
de I de febrero de 2024, el s€ñor Secretario General del Concejo cita con la denuncia a
las autoridades denunciadas, señorita Mónica Alexandra Gonzilez Jungal, señor Edwin
Javier Jaramillo Molina y señor Ronal Eduardo Montenegro l"ozada, Concejales del
Gobiemo Autonomo Descentraüzado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
l-os documentos fueron efectivamente recibido por las autoridades denunciadas con fecha
I de febrero del mismo año, conforme consta de las razones de citación que forman parte
del expediente. En tal sentido, el término probatorio de diez días, previsto en el artículo
336 del COOTAD, empczó a decurrir el día lunes 2 de febre¡o de 2024, hasta el día 19

de febrero del mismo año, inclusive.
3.18. Mediante escrito adjunto a la solicitud general No.000653-2024, de 5 de febrero
de 2024, se ingresa en Secretaría General con fecha 5 de febrero del mismo año, el pedido
de pruebas de la denunciante, señora Reina del Rocio Mina Tejada.
3.19. Con fecha 8 de febrero de 2024, se recibe a través de Secretaría General un escrito
suscrito por la señora Concejala Abg. Mónica Alexandra Goraáúez Jungal, quien en su
calidad de autoridad denunciada solicita la pnictica de las pruebas de descargo dentro del
proceso de rcmoción.
3.20. Con fecha l5 de febrero de 2024, se recibe a través de Secretaría General un escrito
suscrito por los señores Concejales Ronal Eduardo Montenegro l-ozadr y Edwin Javier
Jaramillo Molina, quienes en su calidad de autoridades denunciadas solicitan la pÉctica
de pruebas de descargo a su favor dentrc del proceso de remoción.
3.21. Mediante memorando No. MEM-96-ALC-24, de 14 de febrero de 2024, el señor
Alcalde, Dr. Frcddy Roberth Arrobo Arrobo, dispone al Secrctario General se convooue
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Acta No. 47
a Sesión Extraordinaria de la Comisión de Mesa para el día viemes 16 de febrero de 2024,
con el fin de tratar, entre otros, el "Conocimiento y análisis de los requerimientos de
prueba pr€sentados dentro del tÉmite que se sigue por la denuncia presentada por la
señora Reina del Rocío Mina Tejada en contra de la señora Mónica Alexandra Gonález
Jungal, señor Edwin Javier Jaramillo Molina y señor Ronal Eduardo Montenegro Lozada,
Concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro
Vicente Maldonado, para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 336
del Codigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y,
resolución al respecto."
3.22. La disposición del señor Alcalde fue cumplida por Secretaría General mediante
circular No. 018-CMPVM-2024, de l5 de febrero de 2024, a tnvés de la cual se convocó
a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Mesa.
3.23. la Comisión de Mesq en Sesién Extraordinaria de 16 de febrem de 2024,
resolvió:
"Con base a [a normativa constitucional y legal antes expuesta y al análisis efectuado a
los escritos de pruebas de cargo y descargo presentados por la señora Reina del Rocío
Mina Tejada, así como por la señora Mónica Alexandra Go¡zález Jungal, señor Edwin
Javier Jaramillo Molina y señor Ronal Eduardo Montenegro Iozada, Concejales del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
la Comisión de Mesa, en Sesión Extraordinaria efectuada el 16 de febrero de 2024,
RESUELVE:
l.- Proveer el escrito de prueba presentado por la señora Reina del Rocío Mina Tejada,
por lo que se dispone la pnictica de las siguientes diligencias: I .l . Dispóngase al señor
Secretario General del Concejo se certifique si conforme el texto aprobado de la
Ordenanza presupuestaria para el ejercicio económico del año 2024 del Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado No. 04-
2023 y de sus anexos, especificamente en sr disposición ñnal segunda y en la disposición
trigésima cuarta, contenida en e[ anexo de la misma, piryir¡¡a 42, respectivamente, [a
referida ordenanza disponia su vigencia a partir del I de enero de 2024 o en una fecha
distinta; 1.2. Reprodúzcase la certificación otorgada por el señor Secretario General del
Concejo del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, Abg. Jose Benito Castillo Rodríguez, sobre la aprobación de la Ordenanza
presupuestaria para el ejercicio económico del año 2024 del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Canton Pedro Vicente Maldonado No. (X-2023 en sesión
extraordinaria del Concejo Municipal de 9 de diciembre de 2023, documento que se

adjuntó a la denuncia; 1.3. Dispóngase al señor Secretario General del Concejo que se

certifique si a parti¡ de la emisión de la Resolución kgislativa No. 010-SG-GADMPVI\,Í -
2024, el concejal Ronal Eduardo Montenegro l-azada ha actuado como Presidente de la
Comisión de Mesa; 1.4. Reprodúzcase la siguiente documentación que ñre ingresada
como documentación de respaldo de la denuncia: I .4.1 . Copia certificada de la Ordenanza
de organización y funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado
No. 03-2016; I .4.2. [a certificación otorgada por el señor Secretario General del Concejo
del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, Abg. José Benito Castillo Rodríguez, en la que se señala que la Ordenanza
de organización y funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado
No. 03-2016 se encuentra vigente; I .4.3. La copia certificada de la Resolución Legislativa
No. 006-SG-GADMPVM-2023, emitida por el Concejo Municipal del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado: 1.4.4. La
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1 copia certificada de la Resolución Legislativa No. 010-SG-GADMPVM-2024, em.itida
2 por el Concejo Municipal del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
3 Pedro Vicente Maldonado; y, 1.4.5. [a certificación otorgada por el señor Secretario
4 General del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
5 Pedro Vicente Maldonado, Abg. José Benito Castillo Rodríguez, en la que se señala que
6 la Resolución Legislativa No. 010-SG-GADMPVM-2024 fue adoptada en sesión
7 extraordinaria de 17 de enem de 2024, que fue mocionada por el Concejal Edwin Javier
8 Jaramillo Molina, y que para su aprobación se contó con el voto favorable, entre otros,
9 de la concejala señora Mónica Alexandra Go¡zález Jungal, y los concejales señores
10 Edwin Javier Jaramillo Molina y Ronal Eduardo Montenegro l¡zada. 1.5. Practicadas
11 las diligencias requeridas por la denunciante, incorpórese al expediente la documentación
72 correspondiente, téngase como prueba de la parte denunciante y póngase en conocimiento
13 de las autoridades denunciadas la documentación en referencia, para que ejerzan su
L4 derecho de contradicción.
15 2.- Proveer el escrito de prueba presentado por la señora Concejala Mónica Alexandra
l5 González Jungal, por lo que se dispone Ia práctica de las siguientes diligencias: 2.1.
77 Dispóngase al señor Secretario General del Concejo se certifiquen las actas de las
18 sesiones en las que se discuüó en primer y segundo debate la Ordenanza presupuestaria

19 para el ejercicio económico del año 2024 del Gobiemo Autónomo Descentralizado
20 Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado No.04-2023; 2.2. Dispóngase al
21 Secretario General del Concejo se certifique la Ordenanza presupuestaria para el ejercicio
22 económico del año 2024 del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
23 Pedro Vicente Maldonado No. M-2023;2.3. Dispóngase al Secretario Ceneral del
24 Concejo se certifique si existe un reglamento, resolución o normativa cantonal que

25 determine, establezca, regule la conformación, división, fimcionamiento y asignación de

26 concejales por partidos politicos; 2.4. Con relación al numer¿l 3 de su petición, por el
27 cual señala que "en base a MEMORANDUN No. MEM-19-SG-24, suscrito por el
28 Secretario General, solicito se remita copia de la convocatoria y acta de la comisión de

29 mesa, suscrita por los integrantes de comisión confomle a lo señalado en Resolución
30 Legislativa No. 006-SG-GADMPVD-2023", no es posible atender la prueba requerida
31 toda vez que el memorando No. MEM-19-SG-24, de fecltn 24 de enero de 2024, es por
32 el cual se pone en conocimiento de los integrantes de la Comisión de Mesa la denuncia
33 objeto del presente tnámite, en tanto que la Resolución lrgislativa No. 006-SG-
34 GADMPVD-2023, integra las comisiones permanentes del Concejo para el presente

35 periodo legislativo, en tal sentido, toda vez que uoa de las autoridades denunciadas en el

36 proceso de remoción fue designada a integrar la Comisión de Mesa según la resolución
37 legislativa en referencia, se procedió a zu reemplazo conforme [o prevé el artículo 336
38 del COOTAD, siendo por tanto improcedente la prueba que se requiere, por ser
39 inexistente; 2.5. Dispóngase al Secretario General del Concejo se otorgue copia
¿10 certificada de la solicitud general No. 0003334, con su contenido y/o anexos, suscrita por
41 la señor¿ Reina del Rocío Mina Tejada, de fecha 19 de enero de 2024;2.6. Dispóngase

42 al Secretario General del Concejo se emitan copias certifrcadas del acta de la Sesión

43 Extraordinaria de Concejo de 26 de enero de2024;2.7. Dispóngase al Secretario General
44 del Concejo se emitan copias certificadas del acta de la Sesión Extraordinaria de la
45 Comisión de Mesa de 30 de enero de 2024.2.8. Pnclicadas las diligencias requeridas por
46 la denunciada, incorpórese al expedienrc [a dccumentación correspondiente, téngase

47 como prueba de la parte denunciada, Concejala Mónica Alexandra González Jungal y


